R Memoréndum no. INFOEM/COM-EAY/0220/2016
T Metepec, Estado de México, 10 de octubre de 2016

MAESTRA
CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TICNICA DEL PLENO
PRESENTE

Con fundamento en los articulos 20, fracciones IT y 1V, v 30, fraccién X y 43, fracciones I, IT, XIII
y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Priblica
y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se
servird encontrar original del voto particular emitido por la Comisionada Eva Abaid Yapur, en
la resolucién al recurso de revisidn 02623/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por el Pleno de este
Insfituto, en la trigésima sexta sesidn ordinaria del cinco de octubre de dos mil dieciséis, para
los efectos legales conducentes.

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

C.ep. ¢Miro. José Guadalupe Luna Hemdandez Comisionado. Para su conocimi
articulo 20 fraccién I del Reglamento Interior del Instituto de Transpar
Pablica y Proteccién de Datos Personales del Bstado de México ¥y Municipios.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN
RELACION CON LA RESOLUCION DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, EN LA, TRIGESIMA
SEXTA SESION ORDINARIA DE CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS EN EL
RECURSO DE REVISION 02623/INFOEM/IP/RR/2016.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 20, flacaonesHy IV, y 30, fraccién X del
Reglamento Interior del Instituto de Tlanspalenma Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Hstado de Mexmo 2y Mumicipios, la que suscribe EVA
ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR 1especto de la resolucién dictada en el recurso
de revisidn 02623/INFOEM/IP/RR/2016, p10nunc1ada por el Pleno de este Instituto ante el
‘proyecto presentado por el COIIllSIOHadO ]OSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ, que es

del tenor siguiente:

Es de destacar, que la: suscuta compnte las razones que motivaron la emisién del recurso de

revision en comento empelo, considero necesario plQCISﬁl algunas conside1a0101

de delecho 1especto del sentido de la resolucién correspondie

Al re's"faecto, tal y como quedé debidamente asentado en Ia resolucidn materia del presente voto,
el par tlcuIm requirié del SUJETO OBLIGADO, copia simple de las licenci;

emitidas por la Direccién de Desarrollo Urbano,
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En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO seftald que respecto a la informacién solicitada EL
RECURRENTE podria consultarla en la pagina de TPOMEX del Ayuntamiento de. =Atizapan

de Zaragoza, en el apartado correspondiente a la fraccién XVIII, sefialando adéms

caso de solicitar copia simple deberfa presentarse en las instalaciones de-la Direccién de
Desatrollo Urbano para Hevar a cabo el pago correspondiente, advirtiendo que la informacidn

le serfa entregada en versién puiblica.

De lo anterior, conforme al andlisis del expediente e;,li’ectréni_‘co del SAIMEX, la Ponencia

Resolutura determind MODIFICAR la respuesta, ‘del SUJETO OBLIGADO vy ordenar la

entrega via SAIMEX de la informacidn 801;1_61 ada asi como del acuerdo del Comité de

Transparencia correspondiente a la versién publica.”

En ese sentido, la que suscribe,. si bien coincide en términos generales con el estudio y lo
ordenado en la resolucién en comento, difiero respecto al hecho de que lo procedente sea

MODIFICAR la respuesta. del SUJETO OBLIGADO. Lo anterior es asi, de acuerdo con lo

siguiente:

En primer’término, es necesario precisar que de conformidad
Transparencia-y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de:México y Municipios, las

Resoluciones emitidas por este Organo Garante podréan:

L. Desechar o sobreseer el recurso;
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H. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;

IIL Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado: y

1V. Ordenar la entrega de la informacion.

En el caso particular de la fraccién 11l y en relacién a dichos sentidos, se plocede a REVOCAR

la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su. totahdad la 1nf01mac10n

requerida por los particulares; mientras que se procede a MODIFICAR fa-misma, en aquellos
casos en que se colme parcialinente la solicitud de 111f01mag'on, por minima que pudiera

resultar ésta.

Asi, en el presente caso, si bien en el estudio realizado‘i‘pd la Ponencia Resolutora se precisa
que EL SUJETO OBLIGADO en su 1espuesta a la solicitud manifesté que la informacién
podria ser consultada en el portal de” IP_ MEX también es de sefialar que comunics al
particular que para el caso de sohat_ar copia énnple de la misma, deberfa presentarse en las
instalaciones de la Direccidn g{_é:'ﬁésarrollo Urbano para llevar a cabo el pago correspondiente,
advirtiendo que la informacién Ie serfa entregada en versién priblica, es decir modificando la

modalidad de entrega de via SAIMEX a IN SITU; es por lo que dicha informacién no satisfizo

ni total ni parcialmente la informacién requerida.

Lo anterior, restlta atin més evidente ya que el proyecto someti otacion plaited-ordenar

la enti‘égé:'é_IIV"ﬁECURRENTE de la informacién solicitada, con lo que se amb'i que al ordenar

respuesta del SUJETO OBLIGADO.
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Lsta hoja corresponde al voto particular emitido eri el recurso de revisién 02623/INFOEM/IP/RR/2016,
rdbado el cinco de octubre de dos'mil dieciséis.
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